
                                         
  

 
 
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida 

e Islas del Atlántico Sur 
  CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
 

                      

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos” 
 

ACTA Nº 551 
 

 
En la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 

Atlántico Sur, a los 18 días del mes de Diciembre del año dos mil diecinueve, 

siendo las 11:30 horas, se reúne el Consejo de la Magistratura de la Provincia, con 

la presencia del señor Presidente Dr. JAVIER DARÍO MUCHNIK, del Ministro Jefe 

de Gabinete Lic. PAULO AGUSTÍN TITA, del Legislador Dr. PABLO GUSTAVO 

VILLEGAS, del Legislador RICARDO HUMBERTO FURLAN y del Dr. OSCAR 

JUAN SUÁREZ. 

Se deja constancia que el señor Vicepresidente, Dr. VIRGILIO JUAN MARTINEZ 

DE SUCRE, y el Dr. MIGUEL ÁNGEL CASTRO dieron aviso con la debida 

anticipación de la imposibilidad de asistir a la reunión.  

Se constituye el Consejo de la Magistratura de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11º del Reglamento Interno, a efectos de llevar a cabo la jura de los 

nuevos integrantes. 

El Dr. JAVIER DARIO MUCHNIK, designado para integrar y presidir el Cuerpo, 

designado por el Superior Tribunal de Justicia, mediante Acordada Nº 167/2019 de 

fecha 11 de Diciembre de 2019. 

El Legislador Dr. PABLO GUSTAVO VILLEGAS, designado en representación de 

la Legislatura Provincial, según surge de la Resolución de Cámara Nº 340/19 

dictada con fecha 17 de diciembre de 2019. 

El Legislador RICARDO HUMBERTO FURLAN, designado en representación de 

la Legislatura Provincial, según surge de la Resolución de Cámara Nº 340/19 

dictada con fecha 17 de diciembre de 2019. 

El Sr. Ministro Jefe de Gabinete, Lic. PAULO AGUSTIN TITA, designado en 

representación del Poder Ejecutivo Provincial, mediante Decreto Nº 4509/2019 de 

fecha 17 de Diciembre de 2019. 

El Dr. OSCAR JUAN SUÁREZ, designado por el Juzgado Electoral en el marco 

del Expte. Nº 1501/2019, mediante Sentencia definitiva Nº 83 y Sentencia 

Interlocutoria Nº 770 de fecha 10 de diciembre de 2019. 

Acto seguido se procede a la Jura del Dr. JAVIER DARIO MUCHNIK como 

Presidente del Cuerpo, quien lo hace ante el Consejo, por Dios y por la Patria.  

Seguidamente, el Sr. Presidente procede a tomar juramento al señor Ministro Jefe 

de Gabinete Lic. PAULO AGUSTÍN TITA, quien lo hace Dios y por la Patria, sobre 

los Santos Evangelios. 

A continuación el Sr. Presidente procede a tomar juramento al señor Legislador  
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Dr. PABLO GUSTAVO VILLEGAS, quien lo hace por la Patria. 

Luego, el Sr. Presidente procede a tomar juramento al señor Legislador RICARDO 

HUMBERTO FURLAN, quien lo hace por Dios y por la Patria sobre los Santos 

Evangelios. 

Por último, el Sr. Presidente procede a tomar juramento al  Dr. OSCAR JUAN 

SUÁREZ, quien lo hace por Dios y por la Patria sobre los Santos Evangelios. 

Se hace saber a los señores Consejeros, que mediante Resolución STJ Nº 

82/2019, se designó al Dr. David Pachtman en el cargo de Asesor de Presidencia 

del Consejo de la Magistratura. 

Acto seguido, toma la palabra el Sr. Presidente, proponiendo habilitar feria el día 

de la fecha a efectos de dar ingreso a la presentación realizada por la Sra. 

Gabriela Zalazar, el día 13 de diciembre del corriente año, moción que es 

aceptada por el resto de los Consejeros. 

Por lo cual, se entrega copia de la misma para su análisis, posponiéndose el 

tratamiento del tema para la próxima reunión. 

 

Se deja constancia que presenciaron la sesión el Sr. Carlos López, el Dr. José 

Guillermo Capdevila (Secretario General Legal y Técnica, Gobierno de Tierra del 

Fuego), el Sr. Gabriel Ramonet, la Sra. Mariana Sánchez, la Sra. Alejandra 

Cáceres, la Dra. Alejandra Bastida, Matias Gómez (Aire Libre FM), Jorge Canals 

(Medios de Gobierno) y el Sr. Alejandro Romero (Radio Fueguina). 

Siendo las 12:15 hs., se dio por finalizada la sesión, labrándose el acta que previa 

lectura y ratificación firman los presentes. 

 
 


